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Disposición Boletín Oficial N° 001/2.023
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ..........$ 11,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 5,50 .......... ......... $ 11,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 1.694,00 ....370 .... $ 4.070,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 660,00 ....100 ..... $ 1100,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 66,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 440,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 660,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 880,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ......$ 1100,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ..........$ 11,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ........$ 110,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ........$ 110,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 220,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

7N° 11 del 11/1/2023 - M.E.y S.P. - INCORPORACIÓN PRESUPUESTARIA - EJERCICIO 2022 DE
ADMINISTRACIÓN CENTRAL. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES

8Nº 18 DEL 11/01/2023  SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS - APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACION SIMPLE Nº 87/22 OBRA: CONSTRUCCION MUROS DE ALA EN ALCANTARILLA DESAGUES
PLUVIALES - LA SILLETA - DPTO. ROSARIO DE LERMA - PROVINCIA DE SALTA            

10N° 5  del 4/1/2023 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: PROGRAMA DE PERFORACIÓN EN
SISTEMA HÍDRICO ITIYURO - DPTO. SAN MARTÍN - SALTA.            

12N° 6  del 4/1/2023 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: OBRAS HIDRÁULICAS PARA EL
MUNICIPIO DE GUACHIPAS - DPTO. GUACHIPAS - SALTA.            

14N° 9  del 6/1/2023 - S.O.P. - APRUEBA PROCESO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS NROS. 1 Y 2.
OBRA: OPTIMIZACIÓN RECAMBIO DE REDES DE AGUA BARRIO EL HUAICO - SALTA - CAPITAL.            

16N° 10  del 6/1/2023 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: 2ª ETAPA OBRAS DE EMERGENCIA
EN CERRILLOS - DPTO. CERRILLOS - SALTA.            

17N° 13  del 9/1/2023 - S.O.P. - DECLARA DESIERTO PROCESO SELECTIVO DE ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº
88/22. OBRA: OPTIMIZACIÓN Y RECAMBIO GENERAL DE REDES DE AGUA Y CONEXIONES - Bº CIUDAD
DEL MILAGRO - ETAPA NORTE - DPTO. CAPITAL - SALTA.            

ACORDADAS

19Nº 13.833 DEL 11/01/2023 - CORTE DE JUSTICIA DE SALTA (VER ANEXO)

DISPOSICIONES

19Nº 02 DEL 04/01/2023 - UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES            

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

21MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - U.C.E.P.E. Nº 01/23            

LICITACIONES PÚBLICAS

22SC - COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACIÓN  Nº 754/2022            

23SC - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Nº 17/2023            

23SC - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Nº 18/2023            

24PODER JUDICIAL Y MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE SALTA - CONTRATACIÓN COMPARTIDA
- EXPTE. ADM 4065/23            

24PODER JUDICIAL Y MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE SALTA - CONTRATACIÓN COMPARTIDA
- EXPTE. ADM 4064/23            

25INSTITUTO PROVINCIAL DE  VIVIENDA SALTA Nº 33/2022            

26INSTITUTO PROVINCIAL DE  VIVIENDA SALTA Nº 06/2023            

26SC - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 746/2022, PRORROGA DE APERTURA Y
MODIFICACION DEL PLIEGO DE CONDICIONES             

27SC - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA Nº 15/2023            

27SC - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 16/2023            

28AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE Nº 06/2022  - SEGUNDO LLAMADO            
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29SC - MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  Nº 13/2023            

29SC - MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  Nº 14/2023            

ADJUDICACIONES SIMPLES

30MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA Nº 60/2022            

30MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA Nº 85/2022            

31MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA Nº 119/2022            

31MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA Nº 126/2022            

32MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA Nº 146/2022            

32MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA Nº 147/2022  - NUEVO LLAMADO            

33MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA Nº 151/2022            

33MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA Nº 152/2022            

34MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA Nº 155/2022            

34MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA Nº 157/2022            

35MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA Nº 158/2022            

35MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA Nº 160/2022            

35MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA Nº 162/2022            

36SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 89/2022 - 2º LLAMADO            

36SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 78/2022  - 2º LLAMADO            

37SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 43/2022 - 2º LLAMADO            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

37AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. Nº 23623/23             

38AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. Nº 23624/23             

38DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 65/2022 - DECLARA DESIERTA            

39DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 62/2021            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

41GONZALEZ, TERESA - EXPTE. Nº 780036/22            

41ORDOÑEZ, GRACIELA LUCIA - EXPTE. Nº 785.346/22            

EDICTOS DE QUIEBRAS

41FERNANDEZ CONCEPCION - EXPTE. Nº
8696/22, SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN            

42AYARDE, ZULEMA OFELIA EXPTE. Nº  EXP-8.649/22, SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN            

EDICTOS JUDICIALES

43VALDEZ, ADOLFO C/LIENDRO DE NIETO BALVERDI, TRINIDAD; SUCESION DE GONZALO JUNQUERA -
ESCRITURACIÓN - EXPTE. N° 513630            

SECCIÓN COMERCIAL
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

45NINTAI SAS            

ASAMBLEAS COMERCIALES

46AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.            

AVISOS COMERCIALES

46LOS NARANJOS SRL            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

49ASOCIACIÓN COMUNIDAD CRISTIANA PENTECOSTAL C.I.M.I.E.N.T.O.            

49MANOS - ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y ARTÍSTICO            

CONVOCATORIAS A ELECCIONES

50ASOCIACIÓN COMUNIDAD CRISTIANA PENTECOSTAL C.I.M.I.E.N.T.O.            

FE DE ERRATAS

50DE LA EDCIÓN Nº 21.387 DE FECHA 10/01/2023            

RECAUDACIÓN

51RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 13/1/2023
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DECRETOS

SALTA, 11 de Enero de 2023
DECRETO Nº 11
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Expedientes Nº 84-93786/2021-Cde. 30, Nº 125-95628/2021-Cde. 27, Nº 
321-168526/2022-Cde. 1, Nº 234-165171/2022, Nº 416-121569/2022, Nº 
236-173929/2022, Nº 386-19004/2022-Cde. 5, Nº 125-302557/2020-Cde. 2, Nº 
321-157541/2022-Cde. 1, Nº 234-161572/2022, Nº 321-164529/2022, Nº 
321-164519/2022, Nº 234-174632/2022, Nº 11-177704/2022, Nº 11-177551/2022, Nº 
11- 169040/2022-Cde. 1 y Nº 272-160420/2022

VISTO los pedidos de modificaciones de partidas presupuestarias efectuados por 
los Servicios Administrativos Financieros de Administración Central, referidos al Ejercicio 
2022; y,

CONSIDERANDO:
Que las partidas de recursos a incorporar corresponden a diversas cuentas 

integrantes del clasificador presupuestario de recursos por rubros del Ejercicio 2022;
Que la Ley Nº 8298 de Presupuesto Ejercicio 2022, en su artículo 19 autoriza al 

Poder Ejecutivo a incorporar presupuestariamente el excedente que se produzca en la 
ejecución de cada partida de recursos y/o fuentes financieras, como así también los 
ingresos que se produzcan en el curso del ejercicio o que se encuentren disponibles al inicio 
del mismo por conceptos y/o importes de recursos y/o fuentes financieras no previstas en 
dicha ley;

Que el artículo 20 de la citada ley, autoriza al Poder Ejecutivo a incorporar las 
partidas de recursos por rubro y gastos por objeto, correspondientes a Préstamos o 
Programas de Financiación reintegrables o no reintegrables, de origen nacional o 
internacional que se obtengan, incluyendo los financiamientos y contrapartes provinciales;

Que debe precederse a incorporar tales recursos y ampliar las respectivas 
partidas de gastos en las jurisdicciones pertinentes de Administración Central;

Que el artículo 31 de la Ley Nº 8298, autoriza al Poder Ejecutivo a efectuar 
reestructuraciones o transferencias en los créditos presupuestarios asignados por dicha Ley,

Que deben ratificarse las incorporaciones y transferencias de partidas 
presupuestarias efectuadas por la Oficina Provincial de Presupuesto con encuadre en el 
artículo 7º del Decreto Nº 138/2022;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Incorpóranse al Presupuesto Ejercicio 2022 de Administración Central, las 
partidas de Recursos por Rubro descriptas en Anexo I del presente decreto, con encuadre en 
lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la Ley Nº 8298, por un importe total de Pesos Ciento 
Cincuenta y Tres Millones Ochocientos Cincuenta y Siete Mil Ochocientos Ochenta y Tres con 
Setenta Centavos ($153.857.883,70), de acuerdo al detalle allí consignado.
ARTÍCULO 2º.- Dispónese, de conformidad con lo establecido en el artículo 1º de este 
instrumento, la incorporación de partidas de Gastos por Objeto de Administración Central, 
por el importe mencionado en el mismo, según detalle obrante en Anexos II a XVIII 
integrantes de este decreto.
ARTÍCULO 3º.- Apruébanse con encuadre en el artículo 31 de la Ley Nº 8298, las 
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transferencias de partidas de Gastos por Objeto efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2022 
de Administración Central, por un importe total de Pesos Cuarenta y Cinco Millones 
($45.000.000,00), según detalle obrante en Anexos XIX y XX de este instrumento.
ARTÍCULO 4º.- Ratifícanse con encuadre en el artículo 7º del Decreto Nº 138/2022, las 
incorporaciones y transferencias de partidas presupuestarias Ejercicio 2022, efectuadas por 
la Oficina Provincial de Presupuesto mediante Batch Nº 11289044, Nº 11289049, Nº 
11289054, Nº 11289869, Nº 11290064, Nº 11290503, Nº 11293890, Nº 11294678, Nº 
11294694, Nº 11296740, Nº 11299558, Nº 11299578, Nº 11299592, Nº 11301569, Nº 
11301787, Nº 11301801, Nº 11303143, Nº 11303146 y Nº 11303165, que contienen los 
movimientos presupuestarios previstos en los artículos 1º, 2º y 3º de este instrumento.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquense a la Legislatura Provincial, dentro del plazo de 10 (diez) días, 
las incorporaciones de partidas efectuadas por este decreto, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 19, 20 y 31 de la Ley Nº 8298.
ARTÍCULO 6º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Dib Ashur - López Morillo

Fechas de publicación: 16/01/2023
OP N°: SA100044150

VER ANEXO

RESOLUCIONES

SALTA, 11 de Enero de 2023
RESOLUCIÓN Nº 18
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 107.279/22 - 0 y agregados.

VISTO el procedimiento de Adjudicación Simple Nº 87/22, para la contratación 
de la obra “CONSTRUCCIÓN MUROS DE ALA EN ALCANTARILLA DESAGÜES PLUVIALES - LA 
SILLETA - DPTO. ROSARIO DE LERMA - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 65/66, mediante Resolución S.O.P. Nº 705/22, se aprueban los Pliegos 

de Bases y Condiciones Particulares, la Memoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas y 
Anexos correspondientes para la ejecución de la obra mencionada, con un presupuesto 
oficial de $ 1.356.088,67 (pesos un millón trescientos cincuenta y seis mil ochenta y ocho 
con 67/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Julio de 2.022, con un plazo 
de ejecución de 30 (treinta) días corridos, mediante el procedimiento de Adjudicación Simple 
con la modalidad de ajuste alzado y se autoriza a la Dirección de Infraestructura Social y 
Productiva de la S.O.P. a llevar adelante el respectivo llamado y todos los actos tendientes a 
la preadjudicación de la misma;

Que según constancias de fs. 74/75, se ha dado cumplimiento con las debidas 
publicaciones del llamado a Adjudicación Simple en un diario de circulación local y a fs. 
76/77 en el Boletín Oficial, a fs. 78 en la página web http://obraspublicas.salta.gob.ar, 
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garantizándose así el cumplimiento de los principios generales enunciados en los artículos 9 
y 30 de la Ley Nº 8.072 y arts. 9, 10, 40 y 41 de su Decreto Reglamentario Nº 1.319/18;

Que conforme al Acta de Apertura de Sobres, de fecha 09 de Noviembre de 
2.022 (fs. 80), presentaron sus ofertas las empresas: “RABUFETTI CONSTRUCCIONES” y 
“COMPAÑÍA DEL NORTE S.R.L.”, por los montos y en las condiciones allí detalladas;

Que de las actuaciones cumplidas surge que el procedimiento de contratación se 
ha llevado a cabo en un todo de acuerdo con las disposiciones aplicables del Régimen de 
Contrataciones de la Provincia, establecido en la ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 
1.319/18;

Que a fs. 108/109, rola el informe de la Comisión de Preadjudicación designada 
mediante Resolución S.O.P. N° 705/22, la cual recomienda desestimar a la oferta de la 
empresa “COMPAÑÍA DEL NORTE S.R.L.” por incumplimiento a los requisitos del art. 7º, inc. 
h), i), j), k), l), ñ) y o) del Pliego de Condiciones Particulares y recomienda declarar admisible, 
en lo relacionado a los requisitos formales, a la oferta presentada por la firma “RABUFETTI 
CONSTRUCCIONES”, pasando a la evaluación de los criterios dispuestos por el artículo 14 del 
Pliego de Condiciones Particulares;

Que al respecto, la Comisión Evaluadora entiende que la oferta de la empresa 
admisible, verifica técnicamente lo requerido en los pliegos, cuenta con capacidad de 
ejecución anual y capacidad técnica individual suficientes para esta obra, presenta su 
cotización y análisis de precios razonables, resultan coherentes su plan de trabajo y la 
metodología propuesta y su equipamiento es suficiente, reflejando también el cumplimiento 
de los valores vigentes al momento de la apertura de sobres respecto a la cotización de la 
mano de obra requerida;

Que en consecuencia la Comisión Evaluadora recomienda preadjudicar la 
contratación en cuestión a la firma “RABUFETTI CONSTRUCCIONES”, en la suma de $ 
1.437.839,54 (pesos un millón cuatrocientos treinta y siete mil ochocientos treinta y nueve 
con 54/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Noviembre de 2.022, que 
representa un 7,49 % inferior al presupuesto oficial actualizado, con un plazo de ejecución 
de 30 (treinta) días corridos y a ejecutarse por la modalidad de ajuste alzado, por cumplir 
con los requerimientos técnicos y formales necesarios, siendo la oferta de menor precio y 
resultar la más conveniente por cumplimentar satisfactoriamente con los criterios de 
evaluación dispuestos por el artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares;

Que a fs. 111/112, rolan las constancias de las notificaciones del Informe de 
Preadjudicación a los oferentes, sin que se presenten impugnaciones al mismo;

Que a fs. 114, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación definitiva del gasto correspondiente;

Que a fs. 115/116, mediante Dictamen Nº 578/22, toma intervención la Asesoría 
Legal de la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras Públicas, sin 
observaciones que formular para la continuidad del trámite de adjudicación 
correspondiente;

Que a fs. 117, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura 
toma la intervención que le compete mediante Informe Nº 173/22;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el instrumento administrativo aprobatorio;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUEVE:
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ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de Adjudicación Simple Nº 87/22, llevado adelante 
por la Dirección de Infraestructura Social y Productiva de la Secretaría de Obras Públicas, 
encomendado por Resolución S.O.P. Nº 705/22, para la ejecución de la obra 
“CONSTRUCCIÓN MUROS DE ALA EN ALCANTARILLA DESAGÜES PLUVIALES - LA SILLETA -
DPTO. ROSARIO DE LERMA - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 
1.356.088,67 (pesos un millón trescientos cincuenta y seis mil ochenta y ocho con 67/100) 
IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Julio de 2.022, con un plazo de ejecución 
de 30 (treinta) días corridos y a ejecutarse con la modalidad de Ajuste Alzado.
ARTÍCULO 2º.- Desestimar a la oferta de la empresa “COMPAÑÍA DEL NORTE S.R.L.”, 
conforme a los motivos expresados en los considerandos de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3º.- Declarar admisible a la oferta de la firma “RABUFETTI CONSTRUCCIONES”, por 
cumplir con los requisitos formales y técnicos requeridos.
ARTÍCULO 4º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley Nº 8.072, adjudicar a 
la firma “RABUFETTI CONSTRUCCIONES”, CUIT Nº 20-13845234-5, la ejecución de la obra 
“CONSTRUCCIÓN MUROS DE ALA EN ALCANTARILLA DESAGÜES PLUVIALES - LA SILLETA -
DPTO. ROSARIO DE LERMA - PROVINCIA DE SALTA”, por un monto de $ 1.437.839,54 (pesos 
un millón cuatrocientos treinta y siete mil ochocientos treinta y nueve con 54/100) IVA 
incluido, a valores correspondientes al mes de Noviembre de 2.022, con un plazo de 
ejecución de 30 (treinta) días corridos contados a partir del Acta de Inicio de los Trabajos y a 
ejecutarse con la modalidad de Ajuste Alzado, por cumplir con los requisitos formales y 
técnicos requeridos y resultar la más conveniente por contener el menor precio ofertado y 
cumplir satisfactoriamente con los criterios de evaluación dispuestos por el artículo 14 del 
Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 5º.- Suscribir el Contrato de Obra Pública con la empresa “RABUFETTI 
CONSTRUCCIONES”, por el monto y las condiciones previstas en el artículo 4º de la presente 
Resolución.
ARTÍCULO 6º.- Dejar establecido que en cumplimiento de la Ley Nº 7.070, la Empresa 
contratista presentará de corresponder, el estudio ambiental, conforme a lo ordenado en la 
Documentación Técnica y Pliegos de Condiciones Generales y Particulares.
ARTÍCULO 7º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092007019205 - Financiamiento: Ley Nº 27429 (295) -
Proyecto: 931 - Unidad Geográfica: 99 - Ejercicio: 2.022.
ARTÍCULO 8º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De La Fuente

Valor al cobro: 0012 - 00007197
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 6,215.00
OP N°: 100100763

SALTA, 04 de enero de 2023
RESOLUCIÓN Nº 05
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 34 - 275.795/22 - 0.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras Municipales, para la 
ejecución de la obra: “PROGRAMA DE PERFORACIÓN EN SISTEMA HÍDRICO ITIYURO - DPTO. 
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SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”; y,
CONSIDERANDO:
Que en consideración a la Emergencia Hídrica Provincial declarada mediante Ley 

Nº 8355 y en especial atención a la severa sequía que afecta al Norte de la Provincia, la 
Secretaría de Recursos Hídricos, dependiente del Ministerio de Producción y Desarrollo 
Sustentable, elaboró un Plan de Contingencia, en cuyo marco confeccionó el proyecto 
ejecutivo de la presente obra con el propósito de captar caudales que serán incorporados al 
Sistema Itiyuro;

Que la presente contratación tiene por objeto ejecutar una batería de 5 (cinco) de 
pozos en el Sistema Itiyuro, los cuales tendrán una profundidad exploratoria de 50 m +/-
20 % . El lugar de perforación elegido se sitúa próximo al vaso del dique y en cercanías del 
coronamiento del mismo;

Que la obra proyectada comprende para los 5 pozos, las tareas de perforación, el 
equipamiento de pozo, los insumos de perforación y el equipamiento para la puesta en 
marcha, conforme al detalle de las especificaciones técnicas particulares de fs. 18/19;

Que, en virtud de ello, a fs. 07/19, la Dirección de Obras Municipales de la 
Secretaría de Obras Públicas confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un 
Presupuesto Oficial de $ 47.830.056,31 (pesos cuarenta y siete millones ochocientos treinta 
mil cincuenta y seis con 31/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de 
Diciembre de 2.022, conforme al detalle de la planilla de cómputo y presupuesto de fs. 17;

Que resulta conveniente que el Poder Ejecutivo Provincial celebre convenios con 
el Estado Nacional, otras provincias, municipios y personas humanas y/o jurídicas para 
gestionar de manera eficiente la aplicación de los recursos que se destinen a atender las 
situaciones que se presenten el marco de la emergencia hídrica declarada;

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 60 (sesenta) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Aguaray;

Que a fs. 20, rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 523/22, elaborado 
por el Área Ambiental de la S.O.P.;

Que a fs. 25, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;

Que la obra se encuentra comprendida en las construcciones vinculadas a obras 
de agua y saneamiento, quedando exceptuada del requisito de la autorización del gasto por 
parte de la Secretaría de Finanzas, conforme le establece el art. 5º de la Resolución Nº 102 
D/22 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, previéndose además que su gasto será 
afrontado con fondos del Fondo Fiduciario 2.022;

Que a fs. 28/29, rola Dictamen Nº 01/23 emitido por la Asesoría Legal de la 
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras Públicas, con la intervención que le 
compete, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de contratación 
abreviada correspondiente;

Que a fs. 30, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención correspondiente mediante Informe Nº 01/23;

Que a fs. 31 vta., rola la intervención de la Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Obras Públicas, en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 417/2.020 
y las Resoluciones Nº 36/2.020 y 02/21 de la Secretaria de Procedimientos de 
Contrataciones, dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;
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Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072 artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18;

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Obras 
Municipales, para la obra “PROGRAMA DE PERFORACIÓN EN SISTEMA HÍDRICO ITIYURO -
DPTO. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 47.830.056,31 
(pesos cuarenta y siete millones ochocientos treinta mil cincuenta y seis con 31/100) IVA 
incluido, a valores correspondientes al mes de Diciembre de 2.022, con la Modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 60 (sesenta) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente resolución a la Municipalidad de Aguaray.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Publica con la Municipalidad de Aguaray, por 
el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente resolución;
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará hasta la suma de $25.000.000,00 al Curso de Acción: 092038013301 - Proyecto: 
1.065 - Unidad Geográfica. 56 - Financiamiento: Libre Disp. (10011) - Ejercicio: 2.022.
ARTÍCULO 5º.- Establecer que la Secretaría de Obras Públicas en coordinación con la Oficina 
Provincial de Presupuesto del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, preverán la 
partida de fondos necesarios a invertir en el Ejercicio 2.023 para la terminación de dicha 
obra, conforme lo habilita el artículo 16 inciso a) del Decreto Ley Nº 705/57.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 16/01/2023
OP N°: SA100044141

SALTA, 04 de enero de 2023
RESOLUCIÓN Nº 06
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 34-150.965/22 - 0 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras Municipales, para la 
ejecución de la obra: “OBRAS HIDRÁULICAS PARA EL MUNICIPIO DE GUACHIPAS - DPTO. 
GUACHIPAS - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/08, el Sr. Intendente de la Municipalidad de Guachipas presenta 

Nota con el proyecto ejecutivo para la presente obra, elaborado por la Secretaría de Recursos 
Hídricos, dependiente del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable en el marco del 
Plan de Mínima 2022-2023, solicitando la financiación de la misma, que permitirá mejorar y 
proteger la margen derecha del río Guachipas, a los productores de la zona, las viviendas y 
la Escuela Nº 4653 de Sauce Redondo;

Que la presente contratación tiene por objeto el encauzamiento del Río 
Guachipas en el km 6 a partir del puente de acceso a dicha localidad, teniendo en cuenta la 
cota de coronamiento del vertedero del Dique Cabra Corral que es de 1042 m., 
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comprendiendo 20.000 m3 de excavación a máquina, a cielo abierto, conforme al detalle de 
la Memoria Descriptiva de fs. 15/17 y especificaciones técnicas particulares de fs. 24/26;

Que, en virtud de ello, a fs. 13/26, la Dirección de Infraestructura Social y 
Productiva de la Secretaría de Obras Públicas confeccionó el Legajo Técnico correspondiente 
con un Presupuesto Oficial de $ 6.801.405,88 (seis millones ochocientos un mil 
cuatrocientos cinco con 88/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de 
Noviembre de 2022, conforme al detalle de la planilla de cómputo y presupuesto de fs. 18;

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 60 (sesenta) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Guachipas;

Que a fs. 29, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 34/37 rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de 
la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Nº 211/12, prorrogada por Resolución Nº 102D/22 de la citada 
cartera ministerial;

Que a fs. 38/39 vta, rola Dictamen Nº 613/22 emitido por la Asesoría Legal de la 
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras Públicas, con la intervención que le 
compete, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de contratación 
abreviada correspondiente;

Que a fs. 40, rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 529/22, elaborado 
por el Área Ambiental de la S.O.P.;

Que a fs. 41, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención correspondiente mediante Informe Nº 236/22;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072 artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18;

EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Obras 
Municipales, para la obra “OBRAS HIDRÁULICAS PARA EL MUNICIPIO DE GUACHIPAS - DPTO. 
GUACHIPAS - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 6.801.405,88 (seis 
millones ochocientos un mil cuatrocientos cinco con 88/100) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de Noviembre, con la Modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo 
de ejecución de 60 (sesenta) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente resolución a la Municipalidad de Guachipas.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Publica con la Municipalidad de Guachipas, por 
el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente resolución;
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará hasta la suma de $ 3.000.000,00 al Curso de Acción: 092007156801 - Proyecto: 
622 - Unidad Geográfica. 99 - Financiamiento: Ley 27.429 (295) - Ejercicio: 2.022.
ARTÍCULO 5º.- Establecer que la Secretaría de Obras Públicas en coordinación con la Oficina 
Provincial de Presupuesto del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, preverán la 
partida de fondos necesarios a invertir en el Ejercicio 2.023 para la terminación de dicha 
obra, conforme lo habilita el artículo 16 inciso a) del Decreto Ley Nº 705/57.
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ARTÍCULO 6º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 16/01/2023
OP N°: SA100044142

SALTA, 06 de Enero de 2023
RESOLUCIÓN Nº 09
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 386 - 10.097/22 - Cpde. 16 y agregados.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la aprobación del 
proceso de Redeterminación de Precios Nº 1 y 2 de la Obra: “OPTIMIZACIÓN Y RECAMBIO DE 
REDES DE AGUA BARRIO EL HUAICO - SALTA CAPITAL”; y,

CONSIDERANDO:
Que la mencionada obra fue adjudicada mediante Resolución S.O.P. Nº 250/22 

(fs. 112) a la firma ING. LUCAS PEDRO IGLESIAS, suscribiéndose el Contrato de Obra Pública 
por la suma de $ 15.730.961,91 (pesos quince millones setecientos treinta mil novecientos 
sesenta y uno con 91/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Marzo de 
2022 (fs. 04/05);

Que a fs. 01, el Inspector de Obra de la Dirección de Infraestructura Social y 
Productiva de la S.O.P., considera cumplidos los requisitos previstos por Decreto Nº 
1.170/03 y su modificatorio Nº 372/13 para dar curso a la solicitud de redeterminación de 
precios;

Que a fs. 02/03, rola Nota de Pedido Nº 01 y Nº 02 mediante la cual la 
contratista se adhiere expresamente a los términos del Decreto señalado y por consiguiente 
renuncia a todo reclamo por mayores costos, compensaciones, gastos improductivos o 
daños y perjuicios invocados con causa o motivo de la renegociación y asume la obligación 
de integrar la garantía de ejecución del contrato hasta el monto de la redeterminación 
(artículo 3º Decreto Nº 3.721/13);

Que la Administración se encuentra facultada a proceder a la renegociación en 
virtud de lo establecido por el artículo 2º inciso e) del Decreto Nº 1.170/03, modificado por 
Decreto Nº 3.721/13, cuando los costos hubieren adquirido un valor tal que reflejen una 
variación de esos precios superior al 5% del valor de contrato o precio surgido de la última 
redeterminación sobre el saldo pendiente de ejecución;

Que a fs. 93/95, mediante Actuación Nº 188/22 rola la intervención del Registro 
de Contratistas de Obras Públicas, a fs. 96/97 el Dictamen Nº 369/22 y a fs. 98 la 
conformidad de la Dirección General de la Unidad Central de Contrataciones, constatando la 
existencia de variaciones equivalentes al 9,79 % y 10,99 % del valor del contrato y 
redeterminando el mismo, actualizándolo a valores correspondientes a los meses de Mayo y 
Julio del 2.022 respectivamente;

Que a fs. 99, la Dirección de Infraestructura Social y Productiva de la S.O.P, a 
través de ficha de Datos para Reporte - Decreto Nº 572/06, procedió a la realización del 
descuento del anticipo financiero, redeterminándose el monto contractual en la suma total 
de $ 17.645.803,37 (pesos diecisiete millones seiscientos cuarenta y cinco mil ochocientos 
tres con 37/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Julio de 2.022, 
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comprensivo del monto contractual a valores correspondientes al mes de Marzo de 2.022 
por la suma de $ 15.730.961,91 (pesos quince millones setecientos treinta mil novecientos 
sesenta y uno con 91/100), de la actualización Nº 1 a valores correspondientes al mes de 
Mayo de 2.022 por la suma de $ 1.232.248,75 (pesos un millón doscientos treinta y dos mil 
doscientos cuarenta y ocho con 75100) y de la actualización Nº 2 a valores correspondientes 
al mes de Julio de 2.022 por la suma de $ 682.592,71 (pesos seiscientos ochenta y dos mil 
quinientos noventa y dos con 71/100);

Que a fs. 101/102, rola la intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura, realizando la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 105/108, la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos toman la intervención en 
cumplimiento del Reporte del Decreto Nº 572/06;

Que a fs. 109/110, mediante Dictamen Nº 20/23, la Asesoría Legal de la 
Coordinación Legal y Técnica de la S.O.P. toma la intervención correspondiente, sin 
observaciones que formular para la continuidad del trámite de aprobación de la 
redeterminación de precios solicitada;

Que a fs. 111, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura, 
ha tomado la intervención que les compete mediante Informe Nº 05/22;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley Nº 8.072, 
artículo 69 de su Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, Decretos Nº 1.170/03 y 3.721/13;

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el proceso de Redeterminación de Precios Nº 1 y 2 de la Obra: 
“OPTIMIZACIÓN Y RECAMBIO DE REDES DE AGUA BARRIO EL HUAICO - SALTA CAPITAL”, 
adjudicada por Resolución S.O.P. Nº 250/22, a la contratista ING. LUCAS PEDRO IGLESIAS.
ARTÍCULO 2º.- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública, adjudicado 
mediante Resolución S.O.P. Nº 250/22, estableciendo un nuevo monto total del contrato en 
la suma de $ 17.645.803,37 (pesos diecisiete millones seiscientos cuarenta y cinco mil 
ochocientos tres con 37/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Julio de 
2.022, comprensivo del monto contractual a valores correspondientes al mes de Marzo de 
2.022 por la suma de $15.730.961,91 (pesos quince millones setecientos treinta mil 
novecientos sesenta y uno con 91/100), de la actualización Nº 1 a valores correspondientes 
al mes de Mayo de 2.022 por la suma de $ 1.232.248,75 (pesos un millón doscientos treinta 
y dos mil doscientos cuarenta y ocho con 75100) y de la actualización Nº 2 a valores 
correspondientes al mes de Julio de 2.022 por la suma de $ 682.592,71 (pesos seiscientos 
ochenta y dos mil quinientos noventa y dos con 71/100)
ARTÍCULO 3º.- Suscribir la Addenda Modificatoria del Contrato mencionado con la 
contratista ING. LUCAS PEDRO IGLESIAS, por el monto dispuesto en el Artículo 2º de la 
presente resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092038002201 - Financiamiento: Libre Disp. (10011) -
Proyecto: 925 - Unidad Geográfica: 28 - Ejercicio: 2.022.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 16/01/2023
OP N°: SA100044143
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SALTA, 06 de enero de 2023
RESOLUCIÓN Nº 10
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 268.433/22-0 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Infraestructura Social y 
Productiva, para la ejecución de la obra: “2a ETAPA OBRAS DE EMERGENCIA EN CERRILLOS -
DPTO. CERRILLOS -PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/22 obra nota de elevación con el proyecto ejecutivo elaborado por 

la Dirección de Infraestructura Social y Productiva, para la ejecución de la obra de referencia, 
la cual posibilitará mejorar el escurrimiento de las aguas pluviales y el funcionamiento de las 
obras existentes, a fin de evitar el avance del deterioro sufrido en las mismas;

Que la presente contratación tiene por objeto la reparación de paños de 
hormigón simple en sectores indicado en el proyecto y así proteger ambas márgenes del 
canal de Río Ancho y también hacia aguas abajo;

Que la obra proyectada comprende 2.340 m2 de limpieza, remoción y 
disposición final de escombros y restos de demolición, 1.650 m3 de relleno y compactación 
de taludes a mano y máquina, 300 m2 de Hormigón simple para soleras, 1.800 m2 para 
taludes, 95 mts para reposición de junta asfáltica y la limpieza final de la obra, conforme al 
detalle de la Memoria Descriptiva de fs. 02/04 y de especificaciones particulares de fs. 
13/22;

Que, en virtud de ello, a fs. 02/22, la Dirección de Infraestructura Social y 
Productiva de la Secretaría de Obras Públicas confeccionó el Legajo Técnico correspondiente 
con un Presupuesto Oficial de $ 24.827.443,70 (pesos veinticuatro millones ochocientos 
veintisiete mil cuatrocientos cuarenta y tres con 70/100) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de Noviembre de 2.022, conforme al detalle de la planilla de 
cómputo y presupuesto de fs. 05;

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 90 (noventa) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de San José de los Cerrillos;

Que a fs. 24, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 29/32, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de 
la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Nº 211/12, prorrogada por Resolución Nº 102D/22 de la citada 
cartera ministerial;

Que a fs. 34, rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 497/22, elaborado 
por el Área Ambiental de la S.O.P.;

Que a fs. 35/36, rola Dictamen Nº 614/22 emitido por la Asesoría Legal de la 
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras Públicas, con la intervención que le 
compete, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de contratación 
abreviada correspondiente;

Que a fs. 37, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
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tomado la intervención correspondiente mediante Informe Nº 234/22;
Que a fs. 38 vta. rola la intervención de la Subsecretaría de Procedimientos de 

Contrataciones de Obras Públicas, en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 417/2.020 
y las Resoluciones Nº 36/2.020 y 02/21 de la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones, dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18;

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Infraestructura 
Social y Productiva, para la obra “2a ETAPA OBRAS DE EMERGENCIA EN CERRILLOS - DPTO. 
CERRILLOS -PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $24.827.443,70 (pesos 
veinticuatro millones ochocientos veintisiete mil cuatrocientos cuarenta y tres con 70/100) 
IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Noviembre de 2.022, con la Modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 90 (noventa) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente resolución a la Municipalidad de de San José de los Cerrillos.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de San José de los 
Cerrillos, por el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente 
resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará la suma de $ 9.930.977,48 al Curso de Acción: 092007156801 - Proyecto: 622 -
Unidad Geográfica. 99 - Financiamiento: Ley 27.429 (295) - Ejercicio: 2.022.
ARTÍCULO 5º.- Establecer que la Secretaría de Obras Públicas en coordinación con la Oficina 
Provincial de Presupuesto del Ministerio de Economía y Servicios Públicos,preverán la partida 
de fondos necesarios a invertir en el Ejercicio 2.023 para la terminación de dicha obra, 
conforme lo habilita el artículo 16 inciso a) del Decreto Ley Nº 705/57.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 16/01/2023
OP N°: SA100044144

SALTA, 09 de enero de 2023
RESOLUCIÓN Nº 013
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 97.179/22 - 0 y agragados.

VISTO el procedimiento de Adjudicación Simple Nº 88/22 llevado a cabo para la 
contratación de la obra “OPTIMIZACIÓN Y RECAMBIO GENERAL DE REDES DE AGUA Y 
CONEXIONES - Bº CIUDAD DEL MILAGRO - ETAPA NORTE - DPTO. CAPITAL - PROVINCIA DE 
SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.O.P. Nº 555/22 (fs. 118/119), se dispone el llamado 

a Adjudicación Simple para la ejecución de la obra mencionada, con un presupuesto oficial 
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de $ 64.390.686,94 (pesos sesenta y cuatro millones trescientos noventa mil seiscientos 
ochenta y seis con 94/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Abril de 
2.022, con un plazo de ejecución de 365 (trescientos sesenta y cinco) días corridos, con la 
modalidad de ajuste alzado y se autoriza a la Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Obras Públicas, dependiente del Ministerio de Economía y Servicios 
Públicos a llevar adelante el respectivo llamado y todos los actos tendientes a la 
preadjudicación de la misma;

Que a fs. 121/164, mediante Resolución Nº 111/22 de la Subsecretaría de 
Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, se aprueban los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares, la Memoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas y Anexos 
correspondientes y se realiza el Llamado a Adjudicación Simple para la contratación de la 
obra mencionada;

Que según constancias de fs. 165, se ha dado cumplimiento con las debidas 
publicaciones del llamado a Adjudicación Simple en el Boletín Oficial, a fs. 166 en un diario 
de circulación local, y a fs. 167 en la página web http://obraspublicas.salta.gob.ar, 
garantizándose así el cumplimiento de los principios generales enunciados en los artículos 9 
y 30 de la Ley Nº 8.072 y arts. 9, 10, 40 y 41 de su Decreto Reglamentario Nº 1.319/18;

Que conforme al Acta de Apertura de Sobres, de fecha 08 de Septiembre de 
2.022 (fs. 193), no se presentó ninguna oferta a la convocatoria, razón por la cual 
corresponde declarar Desierta la contratación en curso, criterio igualmente recomendado 
por la Comisión de Preadjudicacion designada al efecto (fs. 194);

Que de las actuaciones cumplidas surge que el procedimiento de contratación se 
ha llevado a cabo en un todo de acuerdo con las disposiciones aplicables del Régimen de 
Contrataciones de la Provincia establecido en la ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 
1.319/18;

Que a fs. 198/199, mediante Dictamen Nº 572/22, rola la intervención de la 
Asesoría Legal de la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de Obras Públicas, sin 
observaciones que formular para la continuidad del trámite que declare desierta a la 
Adjudicación Simple mencionada;

Que a fs. 260, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura 
toma la intervención que le compete mediante Informe Nº 219/22;

Por ello, atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley Nº 
8.072 artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/2.018,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de Adjudicación Simple Nº 88/22, llevado adelante 
por la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, encomendado 
por Resolución S.O.P. Nº 555/22, para la ejecución de la obra “OPTIMIZACIÓN Y RECAMBIO 
GENERAL DE REDES DE AGUA Y CONEXIONES - Bº CIUDAD DEL MILAGRO - ETAPA NORTE -
DPTO. CAPITAL - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 64.390.686,94 
(pesos sesenta y cuatro millones trescientos noventa mil seiscientos ochenta y seis con 
94/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Abril de 2.022, con un plazo de 
ejecución de 365 (trescientos sesenta y cinco) días corridos y a ejecutarse con la modalidad 
de Ajuste Alzado.
ARTÍCULO 2º.- Declarar Desierto el proceso selectivo de Adjudicación Simple Nº 88/22 
mencionado en el Articulo 1º de la presente Resolución por falta de presentación de ofertas.
ARTÍCULO 3º.- Autorizar a la Dirección de Infraestructura Social y Productiva de la Secretaría 
de Obras Públicas, a realizar los trámites para contratar de manera directa la presente 
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contratación, en el marco de lo dispuesto por el artículo 14, ultimo párrafo de la Ley 8.072.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 16/01/2023
OP N°: SA100044145

ACORDADAS

ACORDADA N° 13.833
CORTE DE JUSTICIA DE SALTA

En la ciudad de Salta, a los 11 días del mes de enero del año dos mil veintitrés, 
reunidos en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia la señora Presidenta, las señoras 
Juezas y los señores Jueces de Corte que firman la presente,

DIJERON:
Que mediante notas que se tienen a la vista, los titulares de distintos Tribunales y 

Dependencias solicitan inclusiones, exclusiones y modificaciones del personal designado 
para la presente Feria Judicial, por razones de servicio y fuerza mayor.

Que tales peticiones resultan atendibles, por lo que corresponde dictar el 
instrumento legal pertinente.

Por ello,
ACORDARON:

I. APROBAR el Anexo que integra la presente donde se disponen inclusiones, exclusiones y 
modificaciones, a la nómina del personal que atiende la Feria Judicial del mes de enero de 
2023.
II. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página web del Poder 
Judicial y PUBLICAR en el Boletín Oficial.
Con lo que terminó el acto, firmando por ante la Secretaría de Corte de Actuación, que da fe.

Teresa Ovejero Cornejo, PRESIDENTA - Sandra Bonari, Adriana Rodriguez Faraldo, JUEZAS -
Fabian Vittar, Guillermo Alberto Catalano, Ernesto R. Samson, Pablo López Viñals, JUECES -  

Dra. Maria Jimena Loutayf, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100011667
Fechas de publicación: 16/01/2023

Sin cargo
OP N°: 100100770

VER ANEXO

DISPOSICIONES

SALTA, 4 de Enero del 2023
DISPOSICIÓN Nº 02
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UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES
VISTO la Ley Nº 8072 y su Decreto Reglamentario Nº 1319/18; Resolución 

114/19 de la Secretaria de Procedimientos de Contrataciones; y Disposición 34/19 de esta 
Unidad Central de Contrataciones; y

CONSIDERANDO:
Que, por Resolución RESOL-2022-2311-APN-ST#MT la Secretaría de Trabajo del 

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de fecha 15 de diciembre de 2022, 
en el marco de los Convenios Colectivos de Trabajo Nros. 76/75 y 577/10, homologó el 
acuerdo celebrado entre la UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN y la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN, por la parte empleadora; En 
dicho acuerdo se fijó un salario básico correspondiente a la categoría de peón ayudante de 
la construcción, en un monto de $ 568,00 (pesos quinientos sesenta y ocho c/00) por hora, 
correspondiente al mes de enero de 2023.

Que, por lo supra mencionado, se produce una variación del valor del Jornal 
(diario) básico sin cargas sociales correspondiente a la categoría de peón ayudante de la 
construcción; impactando dicha variación directamente en los límites determinados por la 
normativa imperante en materia de contrataciones.

Que, por su parte, el artículo 4º del Decreto Nº 1319/18, reglamentario de la Ley 
Nº 8072 dispone: “La organización del Sistema consta de dos órganos rectores, la Secretaría 
de Procedimientos de Contrataciones como órgano rector de las unidades operativas de 
contrataciones y la Unidad Central de Contrataciones como órgano rector en la 
centralización de la normativa";

Que conforme el Art. 5º apartado a) de la Ley Nº 8072, la Unidad Central de 
Contrataciones tiene por función centralizar todo lo referente a políticas, normas, 
procedimientos, información, control y evaluación del sistema en el ámbito del Poder 
Ejecutivo Provincial;

Que según el Art. 5º apartado A) - Inciso 2) del Decreto Nº 1319/18, la Unidad 
Central de Contrataciones tiene por función: "Elaborar, proponer y dictaminar sobre las 
disposiciones reglamentarias que fueran menester para el cumplimiento de la Ley del 
Sistema de Contrataciones de la Provincia, asi como dictar las normas y medidas generales 
que considere necesarias para una adecuada ordenación del sistema, dentro del marco de 
este reglamento y con la previa intervención de la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones";

Que, en el marco de las funciones asignadas, la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones, ha emitido la Resolución Nº 114/19, por la cual reglamentan aspectos de 
índole operativos que permiten una eficaz y eficiente aplicación de la normativa vigente;

Que por Disposición 34/19 de esta Unidad Central, en su artículo primero se 
dispuso la aplicación en todos sus términos de la Resolución supra mencionada.

Que por lo expuesto resulta necesario, en tal sentido, fijar el precio del Jornal 
Básico (diario) sin cargas sociales, correspondiente a la categoría de peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción vigente al mes de enero de 2023, a los fines de 
determinar los limites relativos a los montos previstos en los diferentes procedimientos de 
contratación por la Ley Nº 8072, y sus pertinentes reglamentaciones;

Que el Programa Jurídico de este organismo, ha tomado la intervención que le 
compete;

Que, por lo expuesto, resulta necesario dictar el instrumento legal pertinente;
Por ello, y con encuadre en el Inc. a) y b) del Artículo 5º de la Ley Nº 8072;
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LA DIRECTORA GENERAL DE LA 
UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES

DISPONE:
ARTÍCULO 1º.- Dejar establecido que el Jornal Básico (diario) sin cargas sociales, 
correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio Colectivo de la Construcción 
vigentes al mes de Enero de 2023, es de $ 4.544,00 (pesos cuatro mil quinientos cuarenta y 
cuatro c/00 Ctvos.)
ARTÍCULO 2º.- En virtud de lo dispuesto precedentemente, dejar establecido que el cálculo 
de los limites relativos a los montos de los distintos procedimientos de contrataciones 
previsto por la Ley Nº 8072 y su Ocio. Reglamentario Nº 1319/18, serán los siguientes:
A) Para lo dispuesto en el Art. 15º - Punto 1) del Dcto. Reglamentario Nº 1319/18. para 
bienes y servicios el monto es de $ 908.800,00 (pesos novecientos ocho mil ochocientos 
c/00) equivalente a 200 Jornales.
B) Para lo dispuesto en el Art. 15º - Punto 2) del Dcto. Reglamentario Nº 1319/18, para la 
obra pública, el monto es de $ 170.400.000,00 (pesos ciento setenta millones cuatrocientos 
mil c/00), equivalente a 37.500 Jornales.
C) Para lo dispuesto en el Art. 48º - segundo párrafo del Decreto Nº 1319/18, en lo que se 
refiere a la excepción de presentación de garantías, el monto es de $ 454.400,00 (pesos 
cuatrocientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos c/00), equivalente a 100 Jornales.
D) Para lo dispuesto en los Art. 4º y 5º de la Resolución Nº 114/19 de la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones, referido al monto de la contratación de compras de 
productos perecederos siempre que se efectúen directamente a cooperativas de productores 
o asociaciones, el monto es de $ 295.360,00 (pesos doscientos noventa y cinco mil 
trescientos sesenta c/00), equivalente a los 65 Jornales.
ARTÍCULO 3º.- Tomen razón el Programa de Registro de Contratistas de Obras Públicas, el 
Registro de Proveedores de Bienes y Servicios y las distintas Unidades Operativas de 
Contrataciones de la Administración Centralizada y Descentralizada y Organismos 
Autárquicos, los SAF Ministeriales, y la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones de 
Salta.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y en la página web del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos, e insertar en el Libro de Disposiciones y archivar.

Chanampa

Recibo sin cargo: 100011665
Fechas de publicación: 16/01/2023

Sin cargo
OP N°: 100100760

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 1/23
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
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CIENCIA Y TECNOLOGÍA

En el marco del Fondo Provincial Programa 37 - Infraestructura y Equipamiento - Ejercicio 
2022, se anuncia el llamado a Licitación Pública Nacional.
Objeto: REFACCIÓN Y AMPLIACIÓN EN ESC. Nº 4837 - SAN JOSÉ DE CERRILLOS LOC. SAN JOSÉ 
DE CERRILLOS - DPTO. CERRILLOS - PROVINCIA DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 256.727.289,17.
Garantía de Oferta Exigida: 1 %  del presupuesto oficial.
Fecha y Lugar de Apertura: 06/02/2023 a 10:00 horas, Sala de Situación de Gestión 
Educativa, bloque N° 1 - ala izquierda - Sector Planeamiento Educativo del Centro Cívico 
Grand Bourg Salta Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 06/02/2023, por Mesa de Entrada de 
UCEPE sita Santiago del Estero Nº 2245, torre II, piso 5º.
Plazo de Obra: 365 días.
Valor de Pliego: $ 25.700.
Lugar de Adquisición del Pliego: UCEPE Oficina 19 - 3º piso, Santiago del Estero N° 2245, 
ciudad de Salta.
Consultas de Pliego:http://ucepe.licitaciones.innovartech.net/.
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/.

Factura de contado: 0011 - 00012810
Fechas de publicación: 06/01/2023, 09/01/2023, 10/01/2023, 11/01/2023, 12/01/2023, 13/01/2023,

16/01/2023, 17/01/2023, 18/01/2023, 19/01/2023
Importe: $ 4,900.00

OP N°: 100100594

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 754/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACIÓN

Objeto: CONTRATACIÓN DE SEGURO DE AERONAVEGACIÓN. 
Organismo Originante: Coordinación Administrativa de la Gobernación.
Expediente Nº: 0020031-230811/2022-0.
Destino: Dirección General de Aviación Civil.
Fecha de Apertura: 24/01/2023 - Horas: 12:30.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, 
ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Bienes y Servicios - Centro Cívico Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° -
3° block - planta baja - ala este - Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. (0387) - 4364344.
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Molina, DIRECTOR GENERAL DE SEGUIMIENTO DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00007201
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100100783

LICITACIÓN PÚBLICA N° 17/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

Objeto: ADQUISICIÓN DE REACTIVOS PARA INMUNOSEROLOGÍA (RENGLÓN DESIERTO LP N° 
710/22).
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente Nº: 0100323-1779/2023-2.
Destino: Centro Regional de Hemoterapia.
Fecha de Apertura: 24/01/2023 - Horas: 12:30. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Susecretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Gulezzi, SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00007200
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100100782

LICITACIÓN PÚBLICA N° 18/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

Objeto: SERVICE DE MOTOR EN MÓVILES VARIOS.
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente N°: 0100221-247244/2022-0.
Destino: Dirección General SAMEC.
Fecha de Apertura: 24/01/2023 - Horas: 13:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
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Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Subsecretaría de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4364344.

Gulezzi, SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00007199
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100100780

LICITACIÓN PÚBLICA - EXPTE. Nº ADM 4065/23 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL Y MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE SALTA - CONTRATACIÓN 
COMPARTIDA

Art. 13 Ley Nº 8.072.
Expte. Adm N°: 4065/23 .
Adquisición de: EQUIPAMIENTO PARA NUEVA MESA DE INFORMES EN HALL DE INGRESO DE 
CIUDAD JUDICIAL.
El Poder Judicial de Salta llama a Licitación Pública para el dia 31/01/2023, horas: 11:00, 
destinada a la adquisición de equipamiento para nueva mesa de informes en hall de ingreso 
de Ciudad Judicial, ADM 4065/23. Si la fecha de apertura del expte. detallado supra fuera 
declarada inhábil, la misma se llevará a cabo el día hábil siguiente. 
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia Nº 4671, 2° piso. of. 3005. 
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar .
Precio del Pliego: sin cargo.

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00012882
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100100779

LICITACIÓN PÚBLICA - EXPTE. Nº ADM Nº 4064/23
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL Y MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE SALTA - CONTRATACIÓN 
COMPARTIDA

Art. 13 Ley Nº 8.072.
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Expte. Adm N°: 4064/23. 
Provisión de: stand para mesa de informes en hall de ingreso de Ciudad Judicial.
El Poder Judicial de Salta llama a Licitación Pública para el dia 31/01/2023, horas: 10:30, 
destinada a la PROVISIÓN de stand para mesa de informes en hall de ingreso de Ciudad 
Judicial, ADM 4064/23. Si la fecha de apertura del Expte. detallado supra fuera declarada 
inhábil, la misma se llevará a cabo el día hábil siguiente.
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia Nº 4671, 2° piso. of. 3005. 
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar .
Precio del Pliego: sin cargo.

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00012882
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100100778

LICITACIÓN PÚBLICA N° 33/22
UNIDAD ÚNICA DE CONTRATACIONES
INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA DE SALTA

Expte. N°: 0110068-280565/2022-0. 
Nombre del Proyecto: EJECUCIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS Y NEXOS DE RED DE AGUA 
EN PEREYRA ROZAS - DPTO. CAPITAL - PROVINCIA DE SALTA.
Consulta y Descarga de Pliegos: sitio web del Gobierno de la Provincia compras.salta.gov.ar, 
y sitio web del Instituto Provincial de Vivienda http://ipv.salta.gov.ar, “Licitaciones” en la 
cual se podrán consultar y descargar los pliegos de bases y condiciones y demás 
documentación.
Consultas o Pedidos de Aclaraciones: hasta el 31/01/2023 a la dirección de correo 
electrónico contrataciones@ipvsalta.gov.ar.
Evacuación Consultas: el Instituto contestará las consultas efectuadas, a la dirección de 
correo electrónico constituida en su pedido de aclaración, publicando además las mismas en 
el sitio web del Instituto Provincial de Vivienda  http://ipv.salta.gov.ar, “Licitaciones”.
Visita de Obra: el lugar, día y hora de la misma será publicada oportunamente en el sitio 
web del Instituto Provincial de Vivienda http://ipv.salta.gov.ar, “Licitaciones”.
Lugar y Fecha de Recepción de Ofertas: en la sede del IPV Belgrano N° 1349 - Ciudad de 
Salta, primer piso Unidad Única de Contrataciones, hasta 10:00 horas del 06 de febrero de 
2023.
Lugar y Fecha de Apertura de ofertas: en la Sede del IPV Belgrano N° 1349 - Ciudad de 
Salta, Sala de Situación, el 06 de febrero de 2023 a horas 10:00.

Carrizo, PRESIDENTE

Valor al cobro: 0012 - 00007196
Fechas de publicación: 16/01/2023
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Importe: $ 770.00
OP N°: 100100762

LICITACIÓN PÚBLICA N° 6/23
UNIDAD ÚNICA DE CONTRATACIONES
INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA DE SALTA

Ministerio de Desarrollo Territorial y Habitat - Secretaría de Habitat - Instituto Provincial de 
Vivienda de Salta.
Programa Nacional de Construcción de Viviendas: Casa Propia - Construir Futuro.
Expte. N°: 1090234-4050/2023-0. 
Nombre del Proyecto: PERFORACIÓN POZO DE AGUA, CASILLA DE COMANDO Y CLORACIÓN, 
RED DE AGUA, INSTALACIÓN DOMICILIARIA DE AGUA, NEXO RED DE AGUA, OBRAS DE NEXO Y 
RED CLOACAL, CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACA, RED VIAL, RED DESAGUE PLUVIAL, 
RED DE MEDIA TENSIÓN, BAJA TENSIÓN Y ALUMBRADO PÚBLICO, CONEXIONES 
DOMICILIARIAS DE ELECTRICIDAD, CONSTRUCCIÓN DE 9 VIVIENDAS FAMILIARES, 
DEMOLICIÓN DE VIVIENDAS, CONSTRUCCIÓN DE POTRERO Y PLAZA EN VILLA SARA -
MUNICIPALIDAD DE VAQUEROS - DPTO. LA CALDERA - PROV. DE SALTA.
Consulta y Descarga de Pliegos: sitio web del Gobierno de la Provincia compras.salta.gov.ar, 
y sitio web del Instituto Provincial de Vivienda  http://ipv.salta.gov.ar, “Licitaciones” en la 
cual se podrán consultar y descargar los pliegos de bases y condiciones y demás 
documentación.
Consultas o Pedidos de Aclaraciones: hasta el 25/01/2023 a la dirección de correo 
electrónico contrataciones@ipvsalta.gov.ar.
Evacuación Consultas: el Instituto contestará las consultas efectuadas, a la dirección de 
correo electrónico constituida en su pedido de aclaración, publicando además las mismas en 
el Sitio Web del Instituto Provincial de Vivienda http://ipv.salta.gov.ar, “Licitaciones”.
Visita de Obra: el lugar, día y hora de la misma será publicada oportunamente en el sitio 
web del Instituto Provincial de Vivienda http://ipv.salta.gov.ar,  "Licitaciones”
Lugar y Fecha de Recepción de Ofertas: en la sede del Ministerio de Desarrollo Social - 25 
de Mayo Nº 872 de la Ciudad de Salta, hasta las 10:00 horas del 31 de enero de 2023.
Lugar y Fecha de Apertura de Ofertas: en la sede del Ministerio de Desarrollo Social - 25 de 
Mayo Nº 872 de la ciudad de Salta, el 31 de enero de 2023 a horas 10:00.

Carrizo, PRESIDENTE

Valor al cobro: 0012 - 00007195
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100761

LICITACION PÚBLICA Nº 746/22 - PRÓRROGA DE APERTURA Y MODIFICACIÓN DEL PLIEGO 
DE CONDICIONES TÉCNICAS 
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE
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Objeto: Adquisición de hibridizador y microscopio binocular. 
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil SE.
Expediente Nº: 0100244-237781/2022-0.
Destino: organismo originante.
Se Informa:
• SE MODIFICA EL PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS.
• Se PRORROGA LA FECHA DE APERTURA que estaba prevista para el día 18/01/2023, la cual 
quedará fijada de la siguiente manera:
NUEVA FECHA DE APERTURA: 24/01/2023 - HORAS: 12:00.

Gulezzi, SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00007193
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100746

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 15/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Objeto: ADQUISICIÓN DE ALFALFA.
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad y Justicia. 
Expediente Nº: 0140044-204780/2022-0.
Destino: Policía Salta.
Fecha de Apertura: 31/01/2023 - Horas: 11:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta de los Pliegos: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
Secretaría de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala 
este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Gulezzi, SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00007192
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100745

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 16/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE
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Objeto: SERVICIO DE PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE CÁMARAS DE MONITOREO 
PARA DISTINTOS CENTROS DE SALUD (RENGLÓN DESESTIMADO DE LICITACIÓN Nº 649/22).
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil SE. 
Expediente Nº: 0100220-75831/2022-0.
Destino: Dirección de Primer Nivel de Atención.
Fecha de Apertura: 31/01/2023 - Horas: 11:30. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.

Gulezzi, SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00007191
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100744

LICITACIÓN PÚBLICA N° 6/22 - SEGUNDO LLAMADO
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE

Expte. N° 238-68177/22.
Objeto: LICITACIÓN PÚBLICA PARA COMPRA DE TONERS Y DRUMS (SEGUNDO LLAMADO) .
Organismo: AMT.
Adquisición y Costo de Pliegos: los pliegos no tienen costo y podrán descargarse del portal 
web de compras de la provincia de Salta, como archivos adjuntos a la publicación 
correspondiente.
Lugar de Apertura: Santiago del Estero N° 2245, piso 4. Of. 26. 
Fecha de Apertura: 27/01/2023 a 10:00 horas.
Consultas: comprasamt@amtsalta.gov.ar; alopezgarcia@amtsalta.gov.ar o +5493875315438 
0 4370164.

Aldazabal, ABOGADO

Valor al cobro: 0012 - 00007187
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100732
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 13/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  

Objeto: ADQUISICIÓN DE BOLETINES DE CALIFICACIONES PARA EL PERÍODO LECTIVO 2023.
Organismo Originante: Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
Expediente N°: 0120159-228935/2022-0.
Destino: organismo originante.
Fecha de Apertura: 31/01/2023 - Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Civico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Gulezzi, SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00007186
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100728

LICITACIÓN PÚBLICA N° 14/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  

Objeto: ADQUISICIÓN DE MOBILIARIOS VARIOS PARA EL PERÍODO LECTIVO 2023.
Organismo Originante: Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
Expediente N°: 0120159-239641/2022-0.
Destino: organismo originante.
Fecha de Apertura: 31/01/2023 - Horas: 10:30. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Civico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Pág. N° 29



Edición N° 21.391
Salta, lunes 16 de enero de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Gulezzi, SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00007185
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100727

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 60/2022
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Expte. N°: 235-60279/2022.
Servicio de limpieza para la Secretaría de Justicia.
Destino: Ministerio de Seguridad y Justicia - Secretaría de Justicia.
El Ministerio de Seguridad y Justicia por Resolución N° 1.434/2022, ha dispuesto: Art. 1°)
Aprobar el proceso de Adjudicación Simple N° 60/2022...; Art. 2°) Aprobar la comisión de 
preadjudicación de la Adjudicación Simple N° 60/2022, Art. 3°) Aprobar el contrato de 
servicio anexo... Art. 4°) con encuadre en el art 14° de la Ley N° 8.072 y art 16 del Decreto Nº 
1.319/18 adjudicar a la firma GONZALEZ FERNANDO DARIO, por resultar su oferta 
formalmente admisible, ser conveniente a los intereses de la provincia y por oferta más 
económica, por el monto de pesos ciento setenta y cuatro mil con 11/100 (174.000,00); Art. 
5°) Imputar... Art. 6°) Comunicar, Registrar y Archivar.

Romero, JEFA SUBPROGRAMA CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00007194
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100759

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 85/2022
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Expte. N°: 88-77390/2022. 
Adquisición de cargador de baterías 12/24v.
Destino: Subsecretaría de Defensa Civil - Ministerio de Seguridad y Justicia.
El Ministerio de Seguridad y Justicia por Resolución N° 1.557/2022, ha dispuesto: Art. 1°) 
Aprobar el proceso de Adjudicación Simple N° 85/2022 y el proceso de la Contratación 
Directa, según Precio Testigo; Art. 2°) Aprobar la Comisión de Preadjudicación de la 
Adjudicación Simple N° 85/2022; Art. 3°) Adjudicar a la firma TEMET, de Armando Juan 
Carlos Galloni, por el importe total de $ 128.785,58 (pesos ciento veintiocho mil setecientos 
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ochenta y cinco con 58/100); Art. 4°) Imputar... Art. 5°) Comunicar, Registrar y Archivar.

Guanca, SUPERVISORA TÉCNICA

Valor al cobro: 0012 - 00007194
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100758

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 119/2022
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Expte. N°: 0140341-124847/2.022-0. 
Solicitud de adquisicion de impresoras.
Destino: SAF - Ministerio de Seguridad y Justicia.
El Ministerio de Seguridad y Justicia por Resolución N° 1.497/2022, ha dispuesto: Art. 1°)
Aprobar el proceso selectivo de la Adjudicación Simple... Art. 2°) Con encuadre en el artículo 
14° de la Ley N° 8.072 y artículo 16° del Decreto Reglamentario N° 1.319/18... ADJUDICAR...A 
la firma RAUL AGUSTIN CORRALES el renglón 2 (01) impresora multifuncion HP LASER JET 
PRO 135W por menor precio, por el monto de pesos doce mil ochocientos con 00/100 ($ 
112.800,00); Art. 3°) El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará al 
curso de acción 521015000100 - Ejercicio Vigente. Art. 4°) Comunicar, registrar y Archivar.

Reinaga, SUBPROGRAMA CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00007194
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100757

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 126/22
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Expte. N°: 0080235-166009/2022-0.
ADQ. Adquisición de repuestos para reparar tren delantero para móvil VW Amarok dominio 
OJL 178. 
Destino: Secretaría de Justicia.
El Ministerio de Seguridad y Justicia por Resolución N° 1.551/2022, ha dispuesto: Art. 1°) 
Aprobar el proceso de Adjudicación Simple N° 126/22... Art. 2°) Aprobar la comisión de 
preadjudicación... Art. 3°) Adjudicar a la firma OVIEDO RAUL, los renglones N° 1, 2, 3, 4, 5, 6 
y 7 por cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas y ser único oferente por el 
monto de $ 467.350,00... Art. 4°) Imputar... Art. 5°) Comunicar, Registrar y Archivar.

Ayarde, SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
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Valor al cobro: 0012 - 00007194
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100756

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 146/2022
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Expte. N°: 235-209488/2022-0.
Resolución N°: 1.535/2022.
Adquisición de: tóner.
Destino: Secretaría de Justicia - Ministerio de Seguridad y Justicia.
El Ministerio de Seguridad y Justicia por Resolución N° 1.535/2022, ha dispuesto: Art. 1)
APROBAR el proceso de Adjudicación Simple N° 146/22... 2) Aprobar la Comisión de 
preadjudicación. Art. 3) Adjudicar a HERSAPEL SRL los renglones N° 1, 2, 4, 5, 7, 8 y 9 por el 
importe de $ 105.838,00 (pesos ciento cinco mil ochocientos treinta y ocho mil con 
00/100), a LIBRERÍA SAN PABLO SRL los renglones 3 y 6 por el importe de $ 35.522,04 
(pesos treinta y cinco mil quinientos veintidós con 04/100), Art. 4) Dejar sin efecto el 
renglón N° 10, Art. 5) Imputar... Art. 6) Comunicar y Publicar.

Muñoz, SUPERVISORA TÉCNICA

Valor al cobro: 0012 - 00007194
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100755

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 147/22 - NUEVO LLAMADO
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Expte. N°: 0140344-213965/2022-0.
Adq. servis p/vehículo oficial Toyota Hilux dominio AE 172 SC. 
Destino: Ministerio de Seguridad y Justicia.
El Ministerio de Seguridad y Justicia por Resolución N° 1.461/2022, ha dispuesto: Art. 1°)
Aprobar el proceso de Adjudicación Simple N° 147/22 NUEVO LLAMADO.... Art. 2°) Aprobar 
la comisión de preadjudicación... Art. 3°) Adjudicar a la firma AUTOLUX SA, por cumplir con 
las especificaciones técnicas solicitadas por un importe de $ 87.115,00. Art. 4°) Imputar... 
Art. 5°) Comunicar, Registrar y Archivar.

Ayarde, SUBPROGRAMA CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00007194
Fechas de publicación: 16/01/2023
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Importe: $ 770.00
OP N°: 100100754

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 151/2022
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Expte. N°: 342-214701/2022-0.
Resolución N°: 1.552/2022.
Adquisición de: elementos de protección PDA.
Destino: Agencia Provincial de Seguridad Vial - Ministerio de Seguridad y Justicia.
El Ministerio de Seguridad y Justicia por Resolución N° 1.552/2022, ha dispuesto: Art. 1)
APROBAR el proceso de Adjudicación Simple N° 151/22... 2) Aprobar la comisión de 
preadjudicación... 3) Adjudicar a ALVAREZ ARÉVALO NICOLÁS, el renglón N° 1, por el importe 
de $ 45.600 (pesos cuarenta y cinco mil seiscientos con 00/100), Art. 4) Declarar desierto el 
renglón N° 2. Art. 5) Imputar... Art. 6) Comunicar y Publicar.

Muñoz, SUPERVISORA TÉCNICA

Valor al cobro: 0012 - 00007194
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100753

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 152/2022
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Expte N°: 341-220635/2022-0. 
Resolución N°: 1.537/2022.
Adquisición de: tintas y tóner.
Destino: SAF-Ministerio de Seguridad y Justicia.
El Ministerio de Seguridad y Justicia por Resolución N° 1.537/2022, ha dispuesto: Art. 1)
APROBAR el proceso de Adjudicación Simple N° 152/22... 2) Aprobar la comisión de 
preadjudicación... 3) adjudicar a LIBRERÍA SAN PABLO SRL, los renglones N° 1, 2, 3, 4, 6, 11 y 
13, por el importe de $ 144.007,33 (pesos ciento cuarenta y cuatro mil siete con 94/100), 
Art. 4) Declarar desierto los renglones N° 5, 7, 9, 10, 12, 14, 15, 16 y 18. Art. 5) Desestimar 
los renglones N° 17 y 18. 6) Imputar... Art. 7) Comunicar y Publicar.

Muñoz, SUPERVISORA TÉCNICA

Valor al cobro: 0012 - 00007194
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100752
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ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 155/2022 
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Expte N°: 341-220542/2022-0.
Resolución N°: 1.556/2022.
Adquisición de: impresora multifunción.
Destino: SAF - Ministerio de Seguridad y Justicia.
El Ministerio de Seguridad y Justicia por Resolución N° 1.556/2022, ha dispuesto: Art. 1) 
APROBAR el proceso de Adjudicación Simple N° 155/22... 2) adjudicar a RAÚL AGUSTÍN 
CORRALES el renglón N° 1 por el importe de $ 118.800,00 (pesos ciento dieciocho mil 
ochocientos con 00/100), Art. 3) Imputar... Art. 4) Comunicar y Publicar.

Muñoz, SUPERVISORA TÉCNICA

Valor al cobro: 0012 - 00007194
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100751

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 157/2022
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Expte N°: 341-220235/2022-0. 
Resolución N°: 1.536/2022.
Adquisición de insumos y elementos informáticos.
Destino: SAF -Ministerio de Seguridad y Justicia.
El Ministerio de Seguridad y Justicia por Resolución N° 1.536/2022, ha dispuesto: Art. 1)
APROBAR el proceso de Adjudicación Simple N° 157/22... 2) Aprobar la comisión de 
preadjudicación ... 3) adjudicar a CAÑIZARES SERGIO JESUS, los renglones N° 1, 2, 4, 6 
(incrementado a 3 unidades), 7, 8 (incrementado a 15 unidades), 9 (incrementado a 8 
unidades), 10 (incrementado a 8 unidades), 11 (incrementado a 7 unidades), 12 
(incrementado a 7 unidades) por el importe de $ 685.159,80), Art. 4) Declarar desestimados 
los renglones N° 3 y 5, 5) Imputar... Art. 6) Comunicar y publicar.

Muñoz, SUPERVISORA TÉCNICA

Valor al cobro: 0012 - 00007194
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100750
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ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 158/2022
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Expte. N°: 341-243428/2022 .
Instalación y arreglo de aires acondicionados.
Destino: Ministerio de Seguridad y Justicia.
El Ministerio de Seguridad y Justicia por Resolución N° 1.547/2022, ha dispuesto: Art. 1 °)
Aprobar el proceso de Adjudicación Simple N° 158/2022; Art. 2°) Adjudicar a la firma 
ALEJANDRO RAFAEL MARINARO, por ser único oferente, por el importe total de $ 139.000,00 
(pesos ciento treinta y nueve mil con 00/100); Art. 3°) Imputar... Art. 4°) Comunicar, 
Registrar y Archivar.

Guanca, SUPERVISORA TÉCNICA

Valor al cobro: 0012 - 00007194
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100749

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 160/2022
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Expte. N°: 341-257978/2022.
Servicio de fumigación.
Destino: Ministerio de Seguridad y Justicia.
El Ministerio de Seguridad y Justicia por Resolución N° 1.554/2022, ha dispuesto: Art. 1°)
Aprobar el proceso de Adjudicación Simple N° 160/2022; Art. 2°) Adjudicar a la firma 
O.FRE.CER de Morón Aransay Oscar Alfredo, por el importe total de $ 16.782,70 (pesos 
dieciséis mil setecientos ochenta y dos con 70/100); Art. 3°) Imputar... Art. 4°) Comunicar, 
Registrar y Archivar.

Guanca, SUPERVISORA TÉCNICA

Valor al cobro: 0012 - 00007194
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100748

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 162/2022
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Expte. N°: 341-220635/2022-1.
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Resolución N°: 1.555/2022.
Adquisición de: tintas y tóner.
Destino: SAF - Ministerio de Seguridad y Justicia.
El Ministerio de Seguridad y Justicia por Resolución N° 1.555/2022, ha dispuesto: Art. 1)
APROBAR el proceso de Adjudicación Simple N° 162/22... 2) Aprobar la comisión de 
preadjudicación... 3) adjudicar a LIBRERÍA SAN PABLO SRL, los renglones N° 8 y 17, por el 
importe de $ 21981.94 (pesos veintiún mil novecientos ochenta y uno con 94/100), Art. 4) 
Declarar desierto los renglones N° 5, 7, 9, 10, 12, 14, 15, 16 y 18. Art. 5) Imputar... Art. 6) 
Comunicar y Publicar.

Muñoz, SUPERVISORA TÉCNICA

Valor al cobro: 0012 - 00007194
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100747

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 89/2022 - 2° LLAMADO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Art. N° 14 Ley N° 8.072/17 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expte. N°: 0140050- 116009/2022-1.
Adquisición de: repuestos para móvil 64- camioneta Toyota (2.5 TD E 120CV) Hilux Mod 
2009 dominio HVS 226 perteneciente a la UC N° 3 - Orán, dependiente del SPPS. Pedido N° 
2.134/2.022.
Disposición N°: 23/23 de la Dirección General del Servicio Penitenciario de Salta.
Firma Adjudicada: WARNES REPUESTOS NOA SA: por un importe de pesos dieciocho mil 
seiscientos con 00/100 ($ 18.600,00).

Tula, DIRECTORA (I) DE ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0011 - 00012870
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100740

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 78/2022 - 2º LLAMADO0 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Art. N° 14 Ley N° 8.072/17 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expte. N°: 0140050-138199/2022-1.
Adquisición de: repuesto y reparación para movil N° 72 Peugeot 207 - Modelo 2011 -
Dominio KK0052, con destino a División Transporte, dependiente del SPPS. Nota de Pedido 
1.944/2.022.
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Disposición N°: 1.640/22 de la DGSPPS.
Firma Adjudicada: WARNES REPUESTOS NOA SA: de pesos ciento setenta y cuatro mil 
cuatrocientos sesenta con 00/100 ($ 174.460,00).

Tula, DIRECTORA (I) DE ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0011 - 00012870
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100739

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 43/2022 - 2° LLAMADO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Art. N° 14 Ley N° 8.072/17 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expte. N°: 0140050- 95965/2022-0.
Adquisición de: materiales de electricidad con destino UC N° 1, 3 y Alcaidía Femenina, 
dependientes del SPPS. Pedidos N° 2.078/2022.
Disposición N°: 31/23 de la Dirección General del Servicio Penitenciario de Salta.
Firmas Adjudicadas: 

· CLAUDIO LIENDRO: por un importe de pesos noventa y nueve mil seiscientos cuarenta 
y cuatro con 70/100 ($ 99.644,70).

· AMBROSIO CESAR FERNANDO: por un importe de ciento ochenta y siete mil ciento 
setenta y cuatro con 31/100 ($ 187.174.31).

Tula, DIRECTORA (I) DE ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0011 - 00012870
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100738

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. N° 23623/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. 

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de caja de dirección para la unidad K-160 IVECO DAILY 70c17.
Expte. N°: 23623/23.
Destino: Salta Capital.
Fecha de Contratación: 16/01/2023.
Proveedor: RANI SA.
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En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 11 de Enero de 2023.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00007189
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100737

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. N° 23624/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de EBS, accesorios de H° G° y metros de cable para pozo N° 04 
Quebrachal distrito J.V. González.
Expte. N°: 23624/23.
Destino: J.V.Gonzalez.
Fecha de Contratación: 09/01/2023.
Proveedor: GOMEZ ROCO Y CIA SRL.
Proveedor: RAMON S. RUSSO.
Proveedor: VILLAGRAN JORGE AGUSTIN.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 11 de Enero de 2023.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00007189
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100736

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR URGENCIA N° 65/2022 - DECLARA DESIERTA
DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO
DEPARTAMENTO CONTABLE FINANCIERO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

De acuerdo a lo establecido en el art. 15 de la Ley Nº 8.072, se informa el resultado de la 
Contratación Abreviada N° 65/2022.
Expte. N°: 0110033-231531/2022-0. 
Presupuesto Oficial: $ 210.000,00.
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Para la Adquisición de: repuestos para pala cargadora New Holland W170 año 2010 - Legajo  
Interno 72-Pc chasis Serie N8F204596.
Firmas Invitadas: TRACK MAR SACI - FERNANDEZ INSUA - LOPEZ DIESEL SA - NORDEMAQ 
SA - EQUIVIAL SUDAMERICANA SA - CIA. MERCANTIL AGREIC. E IND. SA - JD REPUESTOS -
SALTA REPUESTOS MOTOR - AGV MAQUINARIAS SRL - FINNING ARGENTINA SA.
Por Resolución N°: 029/2023 que Aprueba el procedimiento y declara desierta la 
Contratación Abreviada N° 65/2022, Expte. N° 0110033-231531/2022-0 para la adquisición 
de repuestos para pala cargadora New Holland W170 año 2010 - Legajo Interno 72-Pc 
Chasis Serie N8F204596.

Casimiro, JEFE (I) DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO - Iriarte, ENCARGADO DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00012869
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100735

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR URGENCIA N° 62/2021
DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO
DEPARTAMENTO CONTABLE FINANCIERO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

De acuerdo a lo establecido en el art. 15 de la Ley N° 8.072, se informa el resultado de la 
Contratación Abreviada N° 62/2021.
Expte. N°: 0110033-172233/2021-0.
Presupuesto Oficial: $ 150.000,00.
Para la Adquisición de: REPUESTOS PARA ESTACIÓN DE SOLDADO, TALLER MOVIL 3-Tm.
Firmas Invitadas: GOMEZ ROCCO - BOLLINI SA - ORESTE FIORI - FERRETERIA GAY - RAMOS 
ELECTRICIDAD - SINECTIS - ANA INES DUARTE - RAUL AGUSTIN CORRALES SRL.
Por Resolución N°: 1.389/2022 que Aprueba el procedimiento y adjudica la Contratación 
Abreviada N° 62/2021, Expte. N° 0110033-172233/2022-0 a la firma MAKUTI SRL para la 
adquisición de repuestos para Estación de Soldado, taller móvil 3-Tm”.

Casimiro, JEFE (I) DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO - Iriarte, ENCARGADO DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00012869
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100734

Pág. N° 39





Edición N° 21.391
Salta, lunes 16 de enero de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

SUCESORIOS

La Dra. Sandra Marcela Cointte, Jueza de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 2° Nominación, 
Secretaría del Dr. Jalif, Carlos Martin en los autos caratulados: "GONZALEZ, TERESA POR 
SUCESION AB INTESTATO - EXPTE. N° 780036/22" , DECLARAR ABIERTO el juicio sucesorio 
de Teresa Gonzalez, de conformidad a lo dispuesto por el art. 723 y cctes. del CPCC y CITAR 
por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación comercial a todos los que consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de 30 
(treinta) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Fdo.: Dra. Sandra Marcela Cointte - Jueza, Jalif, Carlos Martin Secretario.
SALTA,          Diciembre de 2022.

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00012871
Fechas de publicación: 16/01/2023, 17/01/2023, 18/01/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100100741

La Dra. Sandra Marcela Cointte, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2a

Nominación de la ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. Alice Rubi Velasquez Ramirez, en los 
autos caratulados: “ORDOÑEZ, GRACIELA LUCIA POR SUCESION AB INTESTATO - EXPTE. N° 
785.346/22”, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o como acreedores de la Sra. Graciela Lucia Ordoñez, DNI 
N° 13.028.363, para que en el término de treinta (30) días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publicaciones por tres (3) días consecutivos en un diario de mayor circulación comercial y en 
el Boletín Oficial. Salta, 21 de diciembre de 2022.- Fdo.: Dra. Sandra Marcela Cointte (Jueza), 
Dra. Alice Rubi Velásquez Ramírez, (Secretaria).
SALTA, 28 de Diciembre de 2022.

Dra. Rubi Velazquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00012865
Fechas de publicación: 13/01/2023, 16/01/2023, 17/01/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100100715

EDICTOS DE QUIEBRAS

EDICTO:
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La Dra. Catalina Gallo Puló, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 
2a Nominación del Distrito Judicial Orán, Secretaría a cargo de la Dra. María Victoria 
Carabajal Nesteruk, actualmente de trámite ante el Juzgado de 1a Instancia del Trabajo Nº 2 
en FERIA JUDICIAL DE ENERO 2023, a cargo del Dr. Eduardo Daniel Carrizo, Juez y en los 
autos caratulados: "FERNANDEZ CONCEPCION - QUIEBRA DIRECTA - EXPTE. Nº 8696/22", 
ordena la publicación del presente EDICTO en el que se hace saber que en fecha 06 de 
diciembre de 2022 se decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. CONCEPCION FERNANDEZ, 
DNI Nº 10.541.063, CUIL Nº 27-10541063-3, con domicilio real en Perito Moreno Nº 1040; 
de la localidad de San Ramón de la Nueva Orán, Departamento Orán, Provincia de Salta y 
domicilio procesal en Alvear Nº 282, de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, 
Departamento Orán, Provincia de Salta. Se hace saber que en fecha 22 de diciembre de 2022 
se ha posesionado como síndico titular para actuar en estos autos el CPN Claudio Alejandro 
Zendrón, DNI Nº 28.991.777 M.P. Nº 1-2686, domiciliado en calle Belgrano Nº 242 de esta 
ciudad (domicilio procesal), fijando como días y horarios de atención para la recepción de 
los pedidos de verificación de créditos, los días martes y jueves de 09:00 a 12:00 horas en el 
domicilio procesal. SE HA FIJADO el día 15 de marzo de 2023, o el día siguiente si éste 
fuere feriado, como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que 
presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 LCQ). El día 17 de 
Abril de 2023, o el día siguiente si este fuera feriado, para que la Sindicatura presente el 
informe individual (artículos 200 y 35 LCQ). El día 17 de Mayo de 2023, para que la 
sindicatura presente el informe general (artículos 200 y 39 LCQ). FIJAR el ARANCEL que 
prevé el art. 32 LCQ; en el importe equivalente al 10 % del SMVM vigente a esa fecha. 
INTIMAR a la fallida y a terceros, para que entreguen a la sindicatura los bienes de aquel, así 
como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3º 
y 4º LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 
5º LCQ).

Eduardo Daniel Carrizo, JUEZ EN FERIA

Valor al cobro: 0012 - 00007190
Fechas de publicación: 16/01/2023, 17/01/2023, 18/01/2023, 19/01/2023, 20/01/2023

Importe: $ 10,340.00
OP N°: 100100743

EDICTO:
La Dra. Catalina Gallo Pulo, Jueza del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial, 
Segunda Nominación del Distrito Judicial Orán - Salta, Secretaría del Dr. Federico García, en 
autos caratulados: “AYARDE, ZULEMA OFELIA- PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA”, EXPTE. N° 
EXP-8.649/22, ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín 
Oficial a los siguientes efectos: 1) DECLARAR LA QUIEBRA DIRECTA el día 28/11/2022 de la 
Sra. Zulema Ofelia Ayarde, DNI N° 31.398.088, con domicilio real en calle San Martin N° 
288, esquina Egües de la ciudad de Orán, Provincia de Salta y domicilio procesal en Alvear Nº 
282 de la ciudad de Orán, Provincia de Salta. 2) Ordenar a la fallida: Sra. Zulema Ofelia 
Ayarde y a los terceros que entreguen al Sindico los bienes de la fallida que se encontraren 
en su poder. 3) Que ha sido designado Sindico la CPN María Alejandra Gargiulo de Jure con 
días y horario de atención en Avenida López y Planes Nº 1220 de Orán, Salta los martes y 
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jueves de 10:00 a 12:00 horas. 4) Fijar el día 28 de Febrero de 2023 o el siguiente hábil si 
fuera feriado, la fecha hasta la cual los acreedores deben presentar sus solicitudes de 
verificación de créditos ante la Sindicatura designada en autos. 5) Para los días 28 de Marzo 
de 2023 y 28 de Abril de 2023 las fechas hasta las cuales la Sindico debe presentar al 
Juzgado, los informes Individual y General que prescriben los artículos 35, 39 y 200 de la 
LCQ. 6) Se ha previsto como arancel de ley pagadero al momento de formular el pedido de 
verificación la suma del (10 % del SMVM).
ORÁN -SALTA,          Diciembre de 2022.

Eduardo Daniel Carrizo, JUEZ EN FERIA

Valor al cobro: 0012 - 00007188
Fechas de publicación: 16/01/2023, 17/01/2023, 18/01/2023, 19/01/2023, 20/01/2023

Importe: $ 6,105.00
OP N°: 100100733

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Tomas Mendez Curutchet, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 1a Nominación del Distrito Judicial Centro; Secretaría a cargo de la Dra. Beatriz 
Galindez, en los autos caratulados: “VALDEZ, ADOLFO C/LIENDRO DE NIETO BALVERDI, 
TRINIDAD; SUCESION DE GONZALO JUNQUERA - ESCRITURACIÓN - EXPTE. N° 513630/15”, 
ORDENA la publicación de edictos durante 5 (cinco) día en el Boletín Oficial, citando a los 
herederos del Sr. Luis Liendro, para que en el plazo de diez días de la última publicación 
comparezca a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designárseles Defensor 
Oficial Civil para que los represente en el juicio (cfr. art. 145°, 146°, 147° 343° del Código 
Procesal).
SALTA, 19 de Diciembre de 2022.

Dra. María Beatriz Galindez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00012819
Fechas de publicación: 10/01/2023, 11/01/2023, 12/01/2023, 13/01/2023, 16/01/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100100632
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

NINTAI SAS

Por instrumento privado, de fecha 20 de octubre de 2022, se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada NINTAI SAS, con domicilio en la jurisdicción de la 
provincia de Salta, y sede social en la calle Vicente González Nº 982 ciudad de Salta. 
Socio: Estefania Mirian Manuso, DNI N° 31.344.336, CUIT Nº 27-31344336-7, de 
nacionalidad argentina, nacida el veintiuno de noviembre de 1984, profesión: empresaria, 
estado civil: soltera, con domicilio en barrio Limache, manzana 3, casa 26, etapa 10 de la 
ciudad de Salta, provincia de Salta.
Plazo de Duración: noventa y nueve años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley Nº 27.349: la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, comercialización, intermediación, representación, importación y 
exportación de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación 
de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Culturales y educativas; (d) 
Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (e) Gastronómicas, 
hoteleras y turísticas; (f) Inmobiliarias y constructoras; (g) Inversoras, financieras y 
fideicomisos; (h) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; 
(i) Salud, y (j) Transporte. 
Capital: $ 200.000 dividido por 200.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de 
$ 1 y un voto cada una, suscriptas por Estefania Mirian Manuso con 200.000 acciones. El 
capital se integra en dinero en efectivo en un 25 % y el saldo restante se integrará en el 
plazo de 2 (dos) años. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Administradores: Administrador Titular: Estefania Mirian 
Manuso, DNI N° 31.344.336, con domicilio especial en calle Vicente González N° 982 de la 
ciudad de Salta, provincia de Salta. Administrador Suplente: Gustavo Nicolás Manuso DNI N° 
39.005.972, con domicilio especial en calle Vicente González N° 982 de la ciudad de Salta, 
provincia de Salta. 
Fiscalización: la sociedad prescinde del órgano de fiscalización.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre de cada año.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00012872
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 2,035.00
OP N°: 100100742
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ASAMBLEAS COMERCIALES

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

El Directorio de Compañía Salteña de Agua y Saneamiento SA convoca a ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA de accionistas que se celebrará en calle España N° 887 de la ciudad de Salta, el 
día 20 DE ENERO DE 2023 a las 08:00 horas en primera convocatoria; y segunda 
convocatoria para el día 20 de enero de  2023 a las 09:00 horas para el caso de fracasar la 
primera, a fin tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Verificación de la legalidad del acto.
2) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de la Asamblea conjuntamente con 
el presidente de la misma.
3) Tratamiento de la renuncia del Dr. Luis María García Salado al cargo de Director Titular 
por las acciones clase A. Aprobación de la gestión del Directorio.
4) Elección de un Director Titular por las acciones clase A y un Director Titular por las 
acciones clase B. 

Malvina Ataides, APODERADA

Valor al cobro: 0012 - 00007151
Fechas de publicación: 10/01/2023, 11/01/2023, 12/01/2023, 13/01/2023, 16/01/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100100629

AVISOS COMERCIALES

LOS NARANJOS SRL - MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

Mediante Acta de Asamblea General Extraordinaria, de fecha 15 de noviembre del año 2021, 
los socios Carlos Daniel López y López Santa Cruz Melisa Andrea, resolvieron modificar la 
designación del domicilio, y reformar el estatuto de la sociedad. Como consecuencia queda 
modificado en su Artículo N° 1 del estatuto social de la siguiente manera “Artículo Primero: 
Denominación de la Sociedad y Sede Social: la sociedad se denominará LOS NARANJOS, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA y tendrá su domicilio legal en la jurisdicción de la 
provincia de Salta, pudiendo establecer sucursales, agencias y depósitos en cualquier lugar 
del país o del extranjero.”

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00012880
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100100776
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ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN COMUNIDAD CRISTIANA PENTECOSTAL C.I.M.I.E.N.T.O 

La Asociación Comunidad Cristiana Pentecostal C.I.M.I.E.N.T.O, en cumplimiento de las 
correspondientes disposiciones estatutarias, convoca a los Sr. socios a la ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA, que se efectuará el día, 31 DE ENERO DEL 2023 a horas 20:00 en la 
sede social sitio en Bº Martín Miguel de Güemes, Mz. 131 A lote Nº 6, zona oeste alta, Salta-
Capital, para tratar el siguiente;
Orden del Día
a) Lectura y aprobación del Acta de Comisión Directiva donde se resolvió la convocatoria a 
Asamblea General Ordinaria y se estableció el orden del Día.
b) Actualización de cuota de los socios.
c) Lectura y consideración de la Memoria de la Comisión Directiva, Inventario y Estado 
Contable, correspondiente al Ejercicio cerrado el 31/12/19 - 31/12/20 - 31/12/2021, e 
Informe del Órgano de Fiscalización.
d) Elecciones de autoridades de la Comisión Directiva y del Órgano de Fiscalización.

Lazaro F. Ortega, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00012874
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 1,100.00
OP N°: 100100767

MANOS - ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y ARTÍSTICO

En cumplimiento a lo dispuesto en nuestro Estatuto, se convoca a los Sres. socios y socias a 
la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a celebrarse el día 03 DE FEBRERO DE 2023, a horas 
20:00 en la sede Administrativa de la Asociación MANOS (Asociación Latinoamericana para el 
Desarrollo Social y Artístico), Ameghino Nº 224 piso 8º, departamento D de Salta Capital, y 
para las personas que por motivos de cuidados no puedan asistir se abrirá video conferencia 
por google meet, a efectos de tratar,
Orden del día:
· Aprobación del Balance 2020-2021.
· Aprobación del Informe del Órgano de Fiscalización del periodo 2020-2021
· Aprobación del Inventario de Patrimonio y Bienes 2020-2021.
· Aprobación de las Memorias 2020-202.1
· Renovación de autoridades de la Comisión Directiva, para el período de 03 de febrero de 
2023 al 03 de febrero de 2025.
· Establecer monto de la cuota social para el período 2023 y 2024.
SALTA, 13 de Enero de 2023.

Nahuel Sebastian Sanchez, PRESIDENTE - Lic. María Virginia Galindez, TESORERA

Factura de contado: 0011 - 00012873
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Fechas de publicación: 16/01/2023
Importe: $ 1,100.00

OP N°: 100100766

CONVOCATORIAS A ELECCIONES

ASOCIACIÓN COMUNIDAD CRISTIANA PENTECOSTAL C.I.M.I.E.N.T.O 

La Asociación Comunidad Cristiana Pentecostal C.I.M.I.E.N.T.O, en cumplimiento de las 
correspondientes disposiciones estatutarias, convoca a los Sr. socios a ELECCIONES, que se 
efectuará el día, 31 DE ENERO DEL 2023 a horas 20:00 en la sede social sitio en Bº Martin 
Miguel de Güemes, Mz. 131 A lote Nº 6, zona Oeste Alta, Salta-Capital.
Orden del Día:
a) Elecciones de autoridades de la Comisión Directiva y del Órgano de fiscalización.
Cronograma Electoral:
Junta Electoral: la designada Junta Electoral aprobó el siguiente cronograma: 
1º) Día 18/01/23, de 20:00 a 22:00 horas, recepción de lista de candidatos; 
2º) Día 19/01/23, de 20:00 a 22:00 horas, período de tachas e impugnaciones; 
3º) Día 20/01/23, de 20:00 a 22:00, oficialización de listas. 
Nota: todos los actos de la Junta Electoral antes mencionados se realizarán, en la sede de la 
Institución situada. Toda la documentación que será objeto de tratamiento en esta 
Asamblea.

Lazaro F. Ortega, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00012875
Fechas de publicación: 16/01/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100100768

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº 21.387 DE FECHA 10/01/2023
SECCIÓN ADMINISTRATIVA 
RESOLUCIONES
RESOLUCIÓN Nº 10
COORDINACIÓN DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICASDE LA GOBERNACIÓN

OP: Nº 100100648
⦁ Pág. Nº 9
Donde Dice:
(Titulo) Expediente N° 411-191155/202-46
Debe Decir:
(Titulo) Expediente N° 411-191155/2021-46
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La Dirección

Recibo sin cargo: 100011666
Fechas de publicación: 16/01/2023

Sin cargo
OP N°: 100100769

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 281.098,00
Recaudación del día: 13/1/2023   $ 72.040,00
Total recaudado a la fecha $ 353.138,00

Fechas de publicación: 16/01/2023
Sin cargo

OP N°: 100100787
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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